
Comité Operativo

Secundaria de Calidad Ambiental (NSCA)

para la protección de las Aguas Continentales
dela Cuenca deIRío Huasco

Miércoles, 17 de abril
de 2019

Fecha: miércoles, 17 de abril de 2019.
Hora: 10:30 horas.

Lugar: Gobernación de Huasco, Vallenar

PARTICIPANTES

Natalia Penroz Acuña - SEREMI del Medio Ambiente
Carlos Olivares Swett -- SEREMI del Medio Ambiente

Patricio Araya Vargas - SEREMI de Agricultura
Claudio Henríquez Sánchez -- SEREMI de Agricultura

Ana Catalán - SEREMI de Agricultura

Mariana Farías Olivares - 1. Municipalidad de Freírina

Armando Flores Jiménez -- 1. Municipalidad Al del Carmen
Claudia Rojas Carmona - SEREMI de Salud

Sharon Molina Botados- SEREMI de Salud
Alejandro Provoste C. - SAG

Edgardo Díaz V. - INIA
Francisco Meza A. - ONIA

Evelyn González Briones- CONAF

Francisco San Martín - SISS

DESARROLLO REUNIÓN

Se da inicio a la reunión a las 10:40 horas por parte de la Srta. Natalia Penroz Acuña, profesional de la
SEREMI del Medio Ambiente de la Región de Atacama, dando la bienvenida en nombre del Sr. Guillermo
Ready Salamé, SEREMI del Medio Ambiente de la Región de Atacama y agradeciendo la asistencia de los
presentes e indicando las temáticas que serán vistas en la reunión, comenzando con una presentación de la
misma profesional, sobre cómo va el proceso normativo, para continuar con dos presentaciones a cargo del
Sr. Carlos Olivares Swett, profesional encargado de PAC en la SEREMI del Medio Ambiente Región de
Atacama, la primera tratará sobre el proceso de Consulta Ciudadana y la segunda sobre el proceso de
Consulta Indígena que corresponderá realizar una vez esté aprobado el anteproyecto de la norma.

La Srta. Penroz señala que junto a la lista de asistencia se encuentra el acta de la reunión anterior, la que
también fue enviada por correo electrónico, por lo que si los asistentes no tienen ninguna acotación al acta
de la sesión anterior, se da por validada

1. Avances del proceso normativo

La profesional de la SEREMI del Medio Ambiente, Región de Atacama, comienza señalando que finalmente
se conformó por medio de Resolución Exenta N' 75, el Comité Operativo Ampliado, el 31 de enero de 2019.
También señala que el plazo para elaborar el anteproyecto finalízaba el 14 de febrero, por lo que solicitó una
nueva ampliación, que vence e] ].4 de septiembre de 2019, por medio de la R. Ex. N' 111 del 12 de febrero
de 2019, MMA, ya que si bíen se han hecho entrega de al menos tres versiones de la Minuta Técnica, falta
aún la realización del Análisis General del Impacto Económico y Social (ARIES) por parte del Departamento
de Economía Ambiental del Ministerio
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Norma Secundaria de Calidad Ambiental (NSCA)
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Miércoles, 17 de abril
de 2019

Se indica que este año se contó con presupuesto entregado en el marco del Programa de Recuperación
Ambiental y Social (PRAS) de Huasco para realizar una consultoría que sirva de apoyo a la realización del
AGIES, puesto que va a mediar calidad de agua asociada a fuentes difusas, además de presupuesto para la
realización de la Participación Ciudadana y de la Consulta Indígena, una vez aprobado el anteproyecto de
norma

Se indica que en relación a las Áreas de Vigilancia (AV) propuestas y acordadas por el Comité Operativo.
desde el Ministerio del medio Ambiente se ha solicitado corregir los márgenes del AV del río Toro (TO-lO).
dejando el punto de monitoreo antes de la confluencia del río antes mencionado con la Quebrada la Oruga.
cerrando también allí el AV

Se recuerda cómo fue el proceso de elaboración de la tabla de clase, con cuál fue el origen de los datos, el
periodo tiempo del cual se ocuparon los datos, el número total de datos utilizados y como se determinó
cada una delas clases.

Elaboración tabla de clase

Origen de datos DGA, Barrick. ONIA, Algoritmos, CENMA, JVRH, UDA-CONAMA,
ANAM-CONAMA. El Morro

Periodo

Node datos
1990:2018 excepto en ES-20(1990:2008)
21S90

Mínimo de datos

Clase l

Clase 2

212

Mediana tPSO} de las mejores casas {Pü5}

Mediana IPSO) de las AV can mejores índices biológicos
Hb40, P0-20 y QU-lO

Promedio entre clase 2 y clase 4

Mediana (PSO) de los peores casos {P9S) a promedia

Valores superiores a clase 4

Clase 3

Clase4

Clase 5

También se señalan unas diferencias en la tabla de clase con la que finalmente se trabajó, a solicitud
tambíén del Ministerio, puesto que en un principio se había propuesto utilizar la norma Australiana ANZECC
2000 para determinar los valores para Mercurio y Cianuro, por el hecho de tener en su mayoría sólo datos
de límites de detección, pero finalmente se utilizaron como referencia los valores que entrega la Norma
Chile N' 409 para Agua Potable, puesto que los anteriormente propuestos eran muy bajo y difíciles de
conseguir según los límites de detección con los que trabajan los laboratorios en el país
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ACTAREUNIÓN

Norma Secundaria de Calidad Ambiental (NSCA)
para la protección de las Aguas Continentales

Superficiales de la Cuenca del Río Huasco

Tabla de clase

Tabla de clase Minuta Técnica VO Tabla de clase Minuta Técnica V2

También se recuerda la información que se consideró para hacer la tabla de análisis de verificación del
cumplimiento, donde se compara el estado actual de la cuenca, entendido como los datos de los últimos
tres año, con los valores de la tabla de clase obtenidos.

En base a lo anterior, se muestra la tabla de análisis de verificación del cumplimiento, donde el 72% de los
parámetros se encuentra en una clase buena, que es como son consideradas las clases 1, 2 y 3, mientras que
el 23 % se encuentra en una clase mala, que son las clases 4 y 5. El 12 % de los parámetros se encuentra en
clase 4 y el 9% en clase 5

De este porcentaje de parámetros y AV que no se encuentra en buena calidad, se recuerda cuáles son los
que se proponen mejorar y cuánto.



Norma Secundaria de Calidad Ambiental (NSCA)
para la protección de las Aguas Continentales

dela Cuenca deIRío Huasco

Miércoles, 17 de abril
de 2019

Análisis de verificación de cumplimiento

Propuesta de parámetros a mejorar

Se recuerda la ínformacíón que se utilizó para generar estas propuestas de mejora, que es la información
geológica, de fuentes de emisión, como las APR, SSR, las Sanitarias y la trashumancia.

Finalmente se indica que el Ministerio cuestionó la metodología utilizada para elaborar la tabla de clase,
puesto que se utilizó toda la base de datos de la cuenca, por parámetro y AV, mientras que en otras cuencas
se han utilizado AV de referencia. Por lo anterior, se realizaron diversos análisis, respecto a las
concentraciones de los parámetros con los que se está trabajando en las distintas áreas de vigilancia,
teniendo una alta varíabilidad, por lo que no se podría elegir sólo una AV de referencia, además se
realizaron histogramas para verificar el tipo de distribución de los datos. Esta información está
complementada con los análisis de box poot realizados para cada parámetro y donde se grafican los cuarteles
en los cuales se distribuyen los datos de las concentraciones, según AV, no pudiendo identificar una AV con
mejor o peor como para determinar las calidades de la tabla de clase.
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Norma Secundaria de Calidad Ambiental (NSCA)
para la protección de las Aguas

dela Cuenca deIRío Huasco

Nuevosanálisis

Determinación de calidades de tabla de clase con estaciones
de referencia.

Análisis de box plot

SULFATO (mg/L)
COUFORMES TOTALES

(NMP/IOOml)
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La profesional de la SEREMI de Agricultura consulta por cómo se eligen las estaciones de referencia en el
análisis de box poot, a lo que se le señala que en el caso de la de mejor calidad. se prefieren las que tengan
valores más bajo y con una menor distribución de los datos, mientras que para las de mala calidad, se eligen
las de valores más alto, también con menor distribución.

2. Consulta Ciudadana

El Sr. Carlos Olivares, comienza la presentación indicando que el proceso de Consulta Pública comienza al día
siguiente de una vez aprobado y publicado el Anteproyecto de la norma en el Diario oficial. Para esta etapa.
se cuenta con 60 días para su realización y que en el caso de la norma de Huaco, aún no está claro cuándo
comenzará este proceso, pero se espera que sea durante el segundo semestre del presente año.

El profesional de la 1. Municipalidad de Alto del Carmen, pregunta sí esos 60 días son corridos o hábiles, a lo
que se le responde que son días hábiles, lo que significa una duración de casi 3 meses. También consulta si la
Consulta Indígena se realizará dentro del proceso de Consulta Ciudadana a lo que se le responde que son
procesos diferentes y que si bien se quiere comenzar con los dos al mismo tiempo, van por carriles aparte.

Se indica que durante el proceso de consulta, cualquier persona natural o en representación de una
organización, puede participar, donde podrá conocer el documento que es sometido a consulta y enviar sus
opiniones, observaciones y/o aportes sobre el mismo documento, por escrito o a través de canales
habilitados, para la cual se genera una plataforma electrónica a la que todos pueden tener acceso, teniendo
nternet
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Norma Secundaria de Calidad Ambiental (NSCA) de 2019
para la protección de las Aguas Continentales

dela Cuenca del Huasco

ConsultasCiudadanas

Bienvenidos al Sistema de

Participación Ciudadana
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Q Consultas abiertas

Esa plataforma va a estar alejada en el sítio web consultasciudadanas.mma.gob.cl, página del Ministerio
exclusiva para llevar a cabo estos procesos. En esa página, en la sección que este dedicada a la Consulta
Ciudadana de la NSCA del río Huasco, podrá encontrar, una vez que se haya iniciado la etapa, con la Ficha de
la consulta, con información importante, como los plazos, los documentos asociados y el acceso directo al
expediente de la norma
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FICHAINFORMACIÓN
Sobre Instrumento sometido a

También, por escrito, puede solicitar un formulario y enviar su opinión
las oficinas de partes de la SEREMI del Medio Ambiente.

observación y/o aporte, por escrito a
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Una vez culminado el plazo para enviar las opiniones o aportes, éstas serán analízadas para ser
consideradas, según la pertenencia que tengan en la elaboración del documento definitivo. Una vez
publicado el texto definitivo de la norma, éste se difunde junto a las respuestas de las observaciones
formuladas en el proceso de consulta a través de la página web del Ministerio del medio Ambiente.

En el caso que alguna persona considere que su consulta era pertinente y no fue contestada, tíene el
derecho a presentar un recurso de reclamación ante los Tribunales Ambientales, que en este caso sería ante
el ler Tribunal Ambiental de la macro zona norte, ubicado en la ciudad de Antofagasta y para lo cual tiene
30 días. Esto se puede llevar a cabo siempre y cuando haya argumentos fundador, como por ejemplo sí la
norma presenta algún conflicto o incompatibilidad con otro cuerpo normativa vigente.

3. Consultalndígena

El profesional de la SEREMI del Medio Ambiente comienza indicando que el Decreto Supremo N' 66 es e
que aprueba el Reglamento que regula el procedimiento de Consulta Indígena, en virtud del Artículo 6', N'
12, letra A y N' 2 del Convenio N' 169 de la Organización Internacional del Trabajo.
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Señala que según el Artículo N', la Consulta es un deber de los Órganos de Administración del Estado y un
derecho de los Pueblos Indígenas susceptibles de ser afectados directamente por la adopción de medidas
Legislativas o Administrativas

En relación a la medidas susceptibles de afectar directamente están las medidas legislatívas donde se
entienden los anteproyectos de ley y anteproyectos de reforma constitucional o la parte de estos que
afecten a los Pueblos Indígenas, mientras que respecto a las medidas administrativas, se consultan las que
no están regladas, en donde la autoridad tenga margen de discrecionalidad que le permita desarrollar un
diálogo para buscaracuerdos

En relación a la anterior, entonces, es necesario hacer una Consulta Indígena ante aquellas medias que
producen un "impacto significativo y específico sobre los pueblos indígenas en su calidad de tales, afectando
el ejercicio de sus tradiciones y costumbres ancestrales, prácticas religiosas, culturales o espirituales, o la
relación con sus tierras indígenas

Después se explica el proceso para determinar si procede o no realizar una Consulta Indígena y en esta
determinación de la procedencia de la consulta, se solicita la asesoría e informe de procedencia a las
Subsecretaría y Servicios Sociales, documento gestionado también por CONADI. Además, esta petición de
procedencia puede ser realizada por cualquier persona natural o jurídica

Procedencia de Consulta

Diseño Preliminar

9
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Comité OperativoACTAREUNIÓN Miércoles, 17 de abril
Secundaria de Calidad Ambiental (NSCA) de2019

para la protección de las Aguas Continentales
Río Huascodela Cuenca

La profesional de la SEREMI del Medio Ambiente complementa la ínformacíón indicando que la pertenencia
de realizar esta Consulta para la norma, fue consultada con la División Jurídica del Ministerio y que la
espuesta fue afirmativa

El profesional explica las etapas del procedimiento de Consulta, donde primero se debe realizar una
planificación, para determinar las organización que van a participar y la metodología que se utilizará, luego
viene la etapa de entrega de ínformacíón, donde se entregan todos los antecedentes y se deben considerar
motivos que la justifican, la naturaleza de la medida, su alcance e implícancias. La tercera etapa consiste en
la deliberación interna, que es propia de los pueblos indígenas, donde participan los intervinientes. Luego,
en la cuarta etapa, de diálogo, se buscan los acuerdos y finalmente se concluye con la etapa de
sístematización, comunicación de resultados y término del proceso. Para todo el proceso se considera un
plazo de entre 100 y 125 días hábiles, dependiendo del tipo de medida.

Etapas del procedimiento de Consulta

organizadones que
participarányla
metodología

Etapa propiade Diálogo conEntregar todos los
lospueblos elobjetivode

llegara un

quelajustifican,la
naturalezadela
medida, su alcance,menos 15 días de

100 y 125 días hábiles dependiendo del tipo de medida

Cada etapa tendrá una duración de 20 dias hábiles para medidas administrativas
25 para las medidas legislativas

La profesional del SAG consulta de sí la Consulta es vinculante
acuerdos y que estos sí son vínculantes.

a lo que se le responde que se debe llegar a

Antes de comenzar con el proceso de Consulta Indígena, el Estado debe realizar diversas acciones internas.
para asegurar la buena ejecución de la actividad, como la definición y preparación de procesos
administrativos, donde se deben considerar los presupuestos, las licitaciones a realizar, entre otras

2 0 6 7
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También se debe generar una carpeta de antecedentes de la consulta, donde se incluye toda la ínformacíón.
como una mínuta de la medida, el detalle del proceso de consulta, con ínformacíón de las etapas, e
cronograma tentativo y la metodología a utilizar, además del presupuesto que este asociado.

Durante el proceso de consulta se debe elaborar material de difusión, para tratar de llegar a las
comunidades indígenas por medios de todos los canales posible, como información web, cápsulas radiales,
publicaciones en diarios regionales, etc. Además, se debe contar con una dictación de resolución del
organismo responsable que dé inicio al proceso de Consulta Indígena.

El profesional indica todos los contenidos que debe tener el expediente administrativo de la Consulta, que
es realizado por el órgano responsable de dictar la medida

Expediente Administrativo

Registro realizado por el órgano responsable de dictar la medida que
contendrá todas las actuaciones realizadas durante el proceso de consulta

Todo debe ser documentado con verificadores tales como
Oficios
Ca nas ,

Resoluciones {lnformes de Procedencia, Inicia y término del proceso de
consulta)
Plan de Consulta
Documentos,
Actas.

Listas de asistencia.

fotografías, videos,
Presentaciones,
Informes de prensa,
Registrode audio,
l nforme final.

Para comenzar con la Consulta. se debe realizar una convocatoria a un proceso de consulta, que
corresponde a un llamado a participar a los Pueblos Indígenas susceptibles de ser afectados directamente.
La convocatoria debe realizarse mediante: dos publicaciones en un diario de circulación nacional y/o
regional,según corresponda porel carácterdelaconsulta, publicación web en sitios del órgano
responsable y de CONADI, carta Certificada a las organizaciones registradas en CONADI y otros medios de
difusión de acuerdo a la costumbre de los Pueblos Indígenas involucrados, tales como: radios nacionales,
locales o comunítarias, afiches, mensajes de texto, mail, puerta a puerta, etc.

1 1
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de 2019

La etapa de planificación consiste en el desarrollo de reuniones entre el órgano responsable y los
convocados para definir y consensuar un procedimiento adecuado. En esta y todas las etapas se deberá
tener especial respeto a la cultura y método de toma de decisiones de los Pueblos Indígenas. Además, en
esta etapa se deben contemplar la entrega de información preliminar de la medida, determinar los
participante preliminares de la consulta, definir sus roles y funciones y definir la metodología de consulta,
como los plazos, la forma de entrega de información en talleres, talleres internos, formalización de
acuerdos, periodicidad de las reuniones, mecanismos de difusión y logística en general

La etapa de Información y difusión es donde se hace entrega de todos los antecedentes de la medida,
empleando métodos y procedimientos culturalmente pertinentes y efectivos. El objetivo es que los pueblos
ndígenas afectados entiendan el alcance e implicancia de las medidas a ser consultadas.

Los métodos y procedimientos socioculturalmente adecuados y efectivos deben ser amplios y flexibles, tales
como talleres y seminarios, presentaciones, informes técnicos, trípticos informativos, publicaciones, afiches,
entre otros

En la etapa de deliberación interna, se genera la discusión y análisis interno de los Pueblos Indígenas sobre
la medida consultada, con la finalidad de estudiar y determinar su posición respecto de la medida. Mientras
que el órgano responsable deberá facilitar los medios para la realización de esta etapa. Para ello, en caso de
ser necesarío, colaborará con la logística para la implementación de reuniones internas y asesoría
especializada, entre otros. En esta etapa, cualquier forma de apoyo otorgado a las organizaciones indígenas
en esta o en cualquiera otra etapa del proceso, deberá ceñírse a la normativa vigente de compras y
contrataciones públicas.

Finalmente, el Sr. Olivares indica que en la etapa de sístematización de resultados y término del proceso de
consulta, el órgano responsable deberá elaborar un informe del proceso que incluya la descripción de cada
una de las etapas, como también los acuerdos alcanzados y disensos. Cuando no se alcancen acuerdos, se
deberá incorporar una explicación fundada de estos puntos, los motivos y fundamentos para tomar su
decisión. En este informe deberá responderse además a cada una de las observaciones recibidas. También
se sugiere que el órgano responsable envié el informe a la Subsecretaría de Servicios Sociales, a efectos de
que la Subsecretaría lleve un registro de los procesos de consultas realizados por parte del Ejecutivo y el
nforme final deberá ser público y puesto a disposición de los participantes del proceso de consulta

La profesional de la SEREMI del Medio Ambiente consulta si se realiza una reunión final con los
ntervinientes para presentar ese informe final, a lo que se le responde que sí.

La profesional de la SEREMI de Agricultura, pregunta cuándo comienza la PAC y Consulta Indígena, a lo que
se le responde que aún no hay una fecha definida, pero que se espera sea en el segundo semestre del
presente año, en relación al presupuesto que se tiene para ello, que se debe ejecutar este año.

El profesional de la 1. Municipalidad de Alto del Carmen consulta sí se ha realizado este proceso para algún
proyecto del SEIA, a lo que se le responde que son procesos diferentes y que eso depende de si en el área de
influencia determinada para el proyecto en cuestión, se incluyan pueblos indígenas.
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Acuerdos Tomados

Se compromete gestión para presentación por parte de SERNAGEOMIN de la geología de la cuenca
para la próxima reunión del Comité Operativo.

Adj. Presentaciones SEREMI MA Atacama y Lista de Asistencia

GRS/N PA/npa
Copiapó, 17 dejunio de 2019
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Confirmación Comité

Operativo Ampliado, R
Ex.Ng 75 de131 de en
de 2019 MMA.Comité Operativo NSCA

Décimo quinta reunión Depto.de
Ecoslstemas Acuátli
y Recurso Hídrlco

P

Ampliación de plazo para
Anteproyecto hasta el14
de septiembre. Res. Ex. N
111 del 12 defebrero de
2019 MMA.

««J
Minuta Técnica

Anteproyecto VO, VI y V2

Proceso Normativo Áreas de Vigilancia

Presupuesto PRAT.
Monitoreo

mplementario ARIES.
Consulta Ciudadana.
Consulta Indígena.

#
H n

l a
W

Áreas de Vigilancia Elaboración tabla de clase

Límite AV T0-10
Origen de datos l DGA. Barrlck, INIA, Algoritmos, CENMA. JVRH, UDA-CONAMA.

Periodo l 1990 -- 2018 excepto en ES-lO(1990 - 2008)

Ne de datos l2iS00
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Tabla de clase Análisis de verificación de cumplimiento

Tabla estado actualdela cuenca:
Valores determinados con P8S
Mínimo 12 datos por parámetro

Periodo de datos: 2015 - 2017 (últimos 3 años)

Tabla de clase Minute Técnica VO

A nálicic rla %rapifiP-üPi.;.n .1.% p- --s.sl;-%;.-.-q4.,.

Hn

2 0 6 8
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Fuentes de emisión

Geología de la cuenca del rlo Huasco.

Fuentes de emisión

Justificación metodológica
de utilizarlos datos de

todaslasAVy no de
algunas AV de referencia.

de calidades de tabla de clase con estaciones

Análisis de box poot.

L 2 0 6 7
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Plazos Proceso Consulta Pública

CONSUL:IAS PÚBLICAS ®Norma Secundaria de Calidad
Ambiental de las Aguas Superficiales

dela Cuenca deIRío Huasco

Inicio consulta pública
XXdeXXXXXXXde2019

Cierre consulta pública
XXdeXXXXXXXXde2019

¿Cómo participar?

Durante el período de consulta, cualquier persand natural

el DOCUMENTO EN CONSUL:rK y enviar sus opiniones.

través de los canales habilitados:

d podrá conocetacepr org

b v/ portes sobre el rito ypor

Pidclpaclón Cfudadam

Bbnnnldns al Sistema de

aSI o www.mma.aob.cl haga las 23S9
haras del día de cierre de la consulta pública.

Correo Postal: Oficina de Partes de las

==.
is Regionales MINI:
rquecorresponda.

les del Med

Oficina de Partes

l

     

     



SISTEMATIZACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTAS RECURSO DERECLAMACIÓN

Consulta Pública. será
egún su peltinencia

definitivo.

Las aciones a lban dur.

idas, pa
laboral

er considerada:
del documento

d La ciudadanía tiene el derecl
)resentar un recurso de reclamación
irte los Tribunales Ambientales
ista 30 días luego de que se publica

Decreto Supremo ©n el Diario
OficialPor último, una vez pubs

rma, éste se difunde
obie rvaciones formuladas

vés de la página web de

ldo el texto definitivo d

linisterlo del Medio Ambier

) a las respuestas d
el nracesn dp rnncii

Este se pl
de aigun
ejemplo
conflicto

'po nc

de aplicar bajo
!ntos fundado

la norma o p
Incom pa tibilid

nativo vigente.#
:omo p
preben

GRACIAS



Procedimiento Consulta Indígena

Aprueba Reglamento que regula el procedimiento de
Consulta Indígena en virtud del Artículo 6 N' 12 letra Ay
N' 2 del Convenio N' 169 de la Organización

}ternaclonaldeITrabalo.

Art. 2' La Consulta es un deber de los Órganos de
Administración del Estado y un derecho de los Pueblos
ndígenas suscepctíbles de ser afecndos directamente por

adopción de medidas Legislativas o Administrativas,

Medidas susceptibles de afectar directamente

¿Cuándo es necesarío hacer Consulta?

Se entiende por medidas legislativas: los anteproyectos de ley y
anteproyectos de reforma constitucional o la parte de estos que
afecten a los Pueblos Indígenas. aquellas que producen un 'lmpacto

especifico sobre los pueblos indígenas en su calidad de tales,
de sus tradiciones ye/

ancestrales, prácticas religiosas, culturales o espirituales, o la
relación con sus tierras indígenasH.

Se consultan las medidas administrativas no regladas, en donde la
autoridad tenga margen de que le
desarrollar un diálogo para buscar acuerdos.

Etapas del procedimiento de Consulta

oeUbe;Klan #

l



Acciones internas del Estado antes de la
ejecución de un Proceso de Consulta

contendrá todaslas dunnte el proceso de consulta

Tadodebeser tales como:

OfIcIos.
Cartas,

consultan
Plan de Consulta,

Actas.

Listas de asistencia,
fotografías,videos.
Presentaciones.

Informes de prensa,
Regístm de audio.
Informe final.

Una consulta se inicia a través de la Convocatoria a un proceso de
consulta, que corresponde a un llamado a participar a los Pueblos
Indígenas susceptibles de ser afectados directamente.

Etapa de Planificación

Consiste en el desarrollo de reuniones entre el órgano responsable y lo
convoados para defInIr y consensuar un procedimiento adecuado.

La convocatoria debe realizarse mediante:

En todas las etapas se deberá tener especial respeto a la cultura y método d
toma de decisiones de los Pueblos Indígenas.

En esta etapa se deberán contemplar los siguientes aspectos

Publicación web en sitios del deCONADl;

Entregar información preliminar de la medida.

Determinar los participantes prelí
funcíc

Carta CeRlflcada a las enCONADl;

dela consulta, definir )les y

delosPueblos Indígenas
Involucrados,tales
mensajes de texto, mall, puerta a puerta, ete.

Definición de Metodología de consulta (plazos, forma de entrega de
nformacíón en talleres, talleres internos, formalízacíón de acuerdos.

períodlcídad de las reuniones, mecanismos de difusión y logistica en genera

Etapa de Información y Difusión

Entrega de todos los antecedentes de la medida, empleando métodos
procedimientos culturalmente pertinentes y efectivos.

El objetivo es que los pueblos indígenas afectados entiendan el alcance e
Impllcancla de las medidas a ser consultadas.

Etapa de Deliberación Interna

El órgano responsable deberá facilitar los medios para la realización de
esta etapa. Para ello, en
para la implementación

Publicaciones,

Afiches en recintos públicos, avisos radiales; TV regional,

Publicación de los siguientes sitios web; MInIsterIo de Desarrollo Social,
CONADI, Consulta Indígena y sitio del órgano responsable de la medida.

2



LEtapa de Sistematización de Resultados y
término del Proceso de consulta

Cuando no se alcancen acuerdos, se deberá incorporar una explicación fundada
de estos puntos, los motivos y fundamentos para tomar su decisión. En este
informe deberá responderse además a cada una de las

Se sugiere que el órgano responnble envié el Infomte a la Subsecretaría de
Servicios Sociales, a efectos de que la Subsecntaria lleve un ngistro de los

porparte deIEjecutívo.

Gracias

3
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